
Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura 

Consejería de Agricultura y Comercio

Adjudicación.— Orden de 31 de octubre de
1994, por la que se adjudica la Obra: «Asfaltado del
Camino del Venero y Acceso al Regadío de Belvís de
Monroy y Casas de Belvís. Expte.: 05.01.1013» .............

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Medio Ambiente

Normas subsidiarias.— Resolución de 7 de junio
de 1994, de la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Torrejoncillo ......

Adjudicación.— Resolución de 11 de octubre de
1994, de la Dirección General de Urbanismo, Arquitectura
y Vivienda, por la que se adjudican definitivamente los
trabajos de Asistencia de Valoración de viviendas del
apartado necesidad de vivienda en Badajoz ...................

Consejería de Cultura y Patrimonio

Agencias de Lectura.— Orden de 2 de

diciembre de 1994, por la que se crea la Agencia de
Lectura de Robledillo de Gata .....................................

V. Anuncios

Consejería de Industria y Turismo

Instalaciones eléctricas.— Anuncio de 10 de
noviembre de 1994, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública. Ref.: 06/AT-001788-013637 .................

Excma. Diputación Provincial de Cáceres

Adjudicación.— Anuncio de 15 de noviembre de
1994, sobre adjudicación de varias Obras .....................

Excmo. Ayuntamiento de Casar de
Palomero

Urbanismo.— Edicto de 16 de noviembre de
1994, de corrección de errores a un anuncio sobre las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal ..............
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

CORRECCION de errores a la Orden de 29
de noviembre de 1994, por la que se
establecen las bases de la convocatoria para
cubrir becas de formación de personal de
investigación y desarrollo agrario.
Apreciado error material en la Orden de 29 de noviembre de
1994, por la que se establecen las bases de la convocatoria para

cubrir becas de formación profesional de investigación y desarrollo
agrario, publicada en el D.O.E. n.º 138 de 3 de diciembre de
1994, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 4677, 1.ª columna, último párrafo, donde dice: «a
propuesta del Sr. Director General de Investigación, Extensión y
Capacitación Agrarias».

Debe decir : «a propuesta del Sr. Director General de Producción,
Investigación y Formación Agrarias»....

I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s



En la página 4678, párrafo final del ANEXO I, donde dice:
«Firma Ilmo. Sr. Director General de Investigación, Extensión y
Capacitación Agrarias».

Debe decir : «Firma Ilmo. Sr. Director General de Producción,
Investigación y Formación Agrarias».
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1994,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 2.742/1994 promovido
contra la Junta de Extremadura, sobre la
Orden de 8 de abril de 1994, por la que se
convocaron pruebas selectivas para cubrir
vacantes de la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad Medicina y Cirugía, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como contra la
Resolución de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura, de
fecha 24 de mayo de 1994.
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, de fecha 18 de noviembre de 1994, se hace
pública la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo
n.º 2.742/94 promovido por D.ª Isabel MORALES NUÑEZ contra
la Junta de Extremadura, sobre la Orden de 8 de abril de
1994, por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir
vacantes de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Medicina
y Cirugía, de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, así como contra la Resolución de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura de fecha 24
de mayo de 1994.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en relación con el citado Recurso Contencioso-

Administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde la
publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 12 de diciembre de 1994.

El Director General de la Función Pública
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1994,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 2.736/1994 promovido
contra la Junta de Extremadura, sobre la
Orden de 8 de abril de 1994, por la que se
convocaron pruebas selectivas para cubrir
vacantes de la Escala Facultativa Sanitaria,
Especialidad Medicina y Cirugía, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, así como contra la
Resolución de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura, de
fecha 24 de mayo de 1994.
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, de fecha 18 de noviembre de 1994, se hace pública
la interposición del Recurso Contencioso-Administrativo n.º
2.736/94 promovido por D. Ignacio M.ª ESCUDERO SANCHEZ
contra la Junta de Extremadura, sobre la Orden de 8 de abril de
1994, por la que se convocaron pruebas selectivas para cubrir
vacantes de la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Medicina y
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